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Precios suscripción Precios d< inserción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses . 10’5 J »
» un año. . . 20’50 »

Fuera de la i^ipifal:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses,. 7 »
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta < ada uno.
El pagode la suscripción es 

adelantado.

di la proV’Bci.’! í? te^roí.'

Los edictos y anuncios on­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

PeseUs 
>ar liosa

Por 10 días seguidos. . 0’10 
. 15 id. id. . . . O’O?

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe­

setas por línea, debiendo les in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley* s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se publica todos ios días, excepto los festivos H
I l''ran<nie« coticeríadw

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plauta baja 
de la Casa de Beneñoencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del 'fesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

mira! mm
je: s X iz> ixr I A.

Diputación Provincial
DEL

CONSEJO .ÜE MINISTROS

S. M. el Rey Pon Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. !a Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de 7\sturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

Ue igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 15 de Diciembre )

----------- <•> ■***■<>- .....

CIRCULXR

Lo.s Sres. Alcaldes de esta pro­
vincia se servirán remitir dentro 
del mes actual, sin excusa ni pre 
texto alguno á sus respectivas 
Juntas, las hojas del padrón para 
la rectificación de las listas de 
Jurados.

Dada la importancia de v.cte 
servicio, encarezco á los repeti­
dos Sres. xA-lcaldes su exacto 
cumplimiento, el que, como ex­
presado queda, efectuarán en el 
presente mes.

Logroño, 16 de Diciembre de 
1915.

El Ooberaador, 

D. de IraznseahHl

AÑO DE 1915

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de l.° de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Reales órdenes aclara 
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Logroño, l.° de Diciembre de 1915.—El Contador de fondos pro- j 
vinciales, José Palacios. - \'.° B.®: El Presidente, Roberto Enciso. i

Aprobada por la Exema. Comisión provincial en sesión celebrada ! 
en el día de ayer. i

Logroño, 11 de Diciembre de 1915.—El Vicepresidente, Atilano
Arizmendi.—P. A., El Secretario, Benigno Macua. i
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voluntarios

Pesetas

total

Pesetas

!.• Administración provincial.—
Personal............................... 10593 40 250 » > » 10843 40

2.* 1.® Administración provincial.—
Material............................... 2000 » » » > » 2000 >

2.* 2.® Servicios generales. 3282 20 » » > > 3282 20
3.® Obras de carácter obligatorio. 3452 » » » » > .3452 >
4.® Cargas.................................... 2324 71 » » » 3» 2324 71
5.® Instrucción pública. 14992 24 » » » » 14992 24
6.* Beneficencia........................... 64630 01 » > » > 64630 01
7.® Corrección pública................. 6349 17 » » » » 6349 17
8.- Imprevistos............................. 1000 > 1000 » » > 2000 »
9.® Nuevos establecimientos.. » » » » > > » »
lü. Carreteras............................... 100 » » » » » 100 »
11. Obras diversas........................ » » » » > » > >
12. Otros gastos............................ 17345 94 12500 » > » 29845 94

• Total................................ 126069 67 13750 » » > 139819 67

Administración Propiedades 
é Impuestos

Consu mos.—circular

2636 
! Con objeto de que las Corpo- 
! raciones municipales no contrai- 
‘ gan las responsabilidades esta­

MES DE DICIEMBRE 

blecidas en el artículo 322 del 
vigente Reglamento de consu- i 
mos, en armonía con el 45 de la 
Ley de 11 de Junio de 1877, se.tes i 
recuerda la obligación que el pá- j 

: rrafo 4.® del artículo 324 del cita- ; 
j do Reglamento les impone, de in- • 
; gresar el importe del actual tri­

mestre antes del último día del 

mismo, pue.s de no verificarlo, 
quedarán sujetos al pago de inte­
reses de demora, al procedimien­
to ejecutivo y á las responsabili­
dades consiguientes, por distrac­
ción ó aplicación indebida de lo 
recaudado, las cuales alcanzan 
tanto al Sr. Alcalde como á los 
Sre.s. Concejales.

Logroño, 14 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Pro- 
piedade.s, P. Carlos García del 
Valle.—V.® B.®: El Delgado de 
Hacienda, J. Tamayo.

EL VILLAR DE ARNEDO

2621 
Don Mauro Bañuelos Vallès, Al­

calde constitucional de la villa 
de El Villar de Arnedo.
Hago saber: Que el día veinti­

séis del corriente mes de Diciem 
bre, tendrá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento de dicha villa y á 
la hora de las diez de su mañana, 
el remate de pesas y medida.s 
y puestos públicos para el año 
1916, cuyas condiciones de subas­
ta se hallan en el expediente, que­
dando expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día de la subasta.

A continuación de este se cele­
brará el remate de Matadero pú­
blico, advirtiendo que de no ha­
ber postores, se anunciará por 
medio de pregón, celebrándose 
otra segunda con la rebaja del 
25 por 1(X) sobre los cupos que 
sirvieron de base para la prime­
ra, teniendo ésta lugar el día 
treinta y uno de Diciembre del 
corriente año.

El Villar de Arnedo, ll de Di­
ciembre de 1915.—Mauro Baftue
los -El Secretario, Hilario H»rce.

SOJUELA
2622

Terminado el reparto de con­
sumos de este término municipal,
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formado por el Ayuntamiento y 
asociados para el próximo año 
de 1^16, queda expuesto al pú­
blico por término de ocho días, 
durante los cuales puede exami­
narse por el vecino que lo desee 
y produzca la reclamación que á 
su juicio crer en derecho.

Sojuela, 12 de Diciembre de 
1Q15.—El Alcalde, Agustín Fer­
nández.

MEDRAN©

2623
Terminado el repartimiento de 

consumos nara el año 1916, que­
da expuesto al oúblico en la Se 
cretaria de esta Corporación por 
ocho días, para que rueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
estin en pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas.

xMedrano, 13 de Diciembre de 
1915. -El Alcalde, Nemesio Bas­
tida.

DAROCA

2624
Confeccionado el reparto de 

consumos de esta localidad para 
el próximo año de 1916. queda ex­
puesto al público por término de 
ocho días, para que pueda ser exa­
minado y presentar las recla­
maciones que sean oportunas, 
pasado dicho niazo no se admití 
rá ninguna.

Daroca, 10 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Francisco Tu- 
danca.

NALDA

2631 I 
Don Angel Soldevilla García, .Al­

calde constitucional del Ayun­
tamiento de Nalda.
Hago saber: Que el día'26 del 

actual de 10 á 12 de su mañana, 
se celebrará en la Sala Consisto­
rial de la misma la contratación 
en subasta pública del servicio de 
Administración municipal del im­
puesto de consumos, alcoholes y 
sus recargos municipales para el t 
año de 1916

La subasta se celebrará bajo 
pliego cerrado, por todas las es­
pecies gravadas en la tarifa ofi­
cial y con ai reglo al modelo de 
proposición inserto en el pliego 
de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, sirviendo de 
tipo la cantidad de 10.03T93 pe­
setas.

La garantía para presentar 
proposiciones será la de 50T59 
pesetas, equivalente al 5 por 100, 
debiendo prestar el rematante 

fianza en metálico, valores públi­
cos ó hipotecarios por valor del 
25 por 100 de la cantidad en que 
se adjudique el servicio, todo con­
forme á lo dispuesto en la Instruc­
ción para contrataci<)n de servi­
cios provinciales y municipales 
de 24 de Enet o de 1905.

Nalda, 13 de Diciembre de 1915. 
—Angel Soldevilla.

AUSEJO
2645

Terminaó.o.s los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua 

! ria y urbana de este término, se 
: hallan al público por espacio de 

ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinados por los interesa­
dos 5' presentar las reclamacio­
nes que crean procedentes.

Ausejo, 14 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Severiano Ro 
meo.

•SAN TORCUATO
2634

Terminado el reparto de consu­
mos girado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal para el año 
1916, queda exnuesto al público 
en la Secretaría de este .A.yunta- 
miento por término de ocho días, 
con el fin de que pueda ser exami­
nado por los interesados y presen­
tar cuantas reclamaciones consi­
deren necesarias.

San Torcuato, 15 de Diciembre 
de 1915. -El Alcalde, Basilio Lum­
breras.

CIDAMÓN
2633

Formado por la Junta reparti­
dora correspondiente el reparto 
vecinal de consumos para el año 
próximo de 1916, estará de mani­
fiesto al público por término de 
ocho días, con el fin de que pue­
dan examinarlo libremente los 
contribuyentes en él comprendi­
dos y presentar las reclamacio­
nes que estimen pertinentes.

Cidamón, 15 de Diciembre de 
1915.--El Alcalde,Casto Cabezón.

SAN ROMÁN DE CAMEROS

2642
Formado el padrón de cédulas 

personales para el año 1916, que 
da expuesto al público por tér­
mino de quince días, para que los 
contribuyentes puedan examinar-, 
lo y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

San Román de Cameros, 13 de 
Diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Esteban Diez.

VENTROSA

2640
Confeccionados el padrón de 

cédulas personales, presupuesto 
municipal, matrícula industrial, 
repartimiento de consumos, re­
partimiento de riqueza rústica y 
pecuaria y padrón de edificios 
y solares, para el próximo año 
de 1916, se hallan expuestos al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por cuanto.s lo 
deseen y formulen la.s reclamacio­
nes que estimen oportunas.

Ventrosa, 11 de Diciembre de 
1915 —El Vlcalde, Manuel Rue­
da.—P. O , Santiago \riznava- 
rreta.

Hniinisíración de Justifia
.ÍUZGVDOS MUNICIPALES

2637 
Don Angel Herce Espinosa, Juez 

municipal de la villa de El Vi­
llar de Arnedo.
Por el presente se hace saber: 

Que en virtud de providencia die 
tada por este Juzgado municipal, 
se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, para ha­
cer pago á D. xManuel Ramírez 
García, de la cantidad de quinien­
tas pesetas que adeudan D. Nico­
medes y D,* Rafaela Martínez, 
amb-j.s de ignorado paradero, los 
bienes inmuebles que á continua 
ción se relacionan:

1 .** Una casa en la cade del 
Cubo, señalada con el número 
veintiuno, en el término jurisdic­
cional de El Villar de Arnedo; 
consta de dos pisos, planta baja 
y principal y corral adyacente, 
ignorándose su extensión super­
ficial; linda derecha, Tomás Mo­
reno; izquierda, Isabel Ruiz de 
Gordejueia, y espalda, herede­
ros de Leopoldo Romeo; tasada 
en setecientas cincuenta pesetas.

2 .®^ Otra en la misma calle y 
término, señalada con el número 
treinta y cinco; consta de planta 
baja, piso principal y altos, con 
corral adyacente, ignorándose su 
extensión superficial; linda dere­
cha, Lino Cordón; izquierda, Leo­
poldo Romeo, y espalda, Fran­
cisca García; tasada en quinien­
tas pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
diez de Enero del año mil nove­
cientos diez y seis y á la hora de 
las tres de la tarde, en la Sala 
audiencia de este Juzgad©, lo que 
se hace saber al público para co­
nocimiento de los que quieran in­
teresarse en la subasta, con las 
advertencia.s siguientes:

1 .^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par­
tes del avalúo.

2 .® A instancia del acreedor 
se sacan los bienes embargado.s 
á pública subasta sin suplir pre­
viamente la falta de títulos de 
propiedad, y en es( caso el rema 
tante cumplirá lo prescrito en la 
regla 5.^, artículo 103 (1).

3 .^ Podrá hacerse el remate á 
calidad de cederlo á un tercero.

4 ,* Los deudores no han pre­
sentado títulos de propiedad den 
tro del plazo que se les señal®.

5/ Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia ó 
defectos de los títulos, si lo.s hu­
biere.

6? Para tomar parte en la su­
basta, deberán lo.s licitadores con­
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efec­
tivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi­
tidas.

7 .* Se devolverán dichas con­
signaciones á sus respectivos due­
ños acto continuo del remate, ex­
cepto la que corresponda al me­
jor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y 
en su caso parte del precio de la 
venta.

El V^illar de Arnedo, 14 de Di­
ciembre de 1915.-—El Secretario, 
Hilario Herce.—V.® B.®: El juez 
municipal, Angel Herce.

(I) Ley Hipetecaria. El reinataute 
verificará la iuscripción omitida antea 
del otorgamiento de la escritura en el 
término que sea suficiente y el Tribu­
nal le señale.

--..........--------------------------

ASÜNCMCIALES
20.® Tercio d< la Guardia Civil

Comandancia de Lo^f^oilo

2627
Debiendo procederse á la ven­

ta en pública subasta el día 1.® 
de Enero próximo, de las es­
copetas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia de mi cargo, 
con arreglo al artículo 29 de la vi­
gente ley de Caza, se anuncia al 
público para que los que poseyen 
do la correspondiente licencia, 
que exhibirán antes de adjudicár­
seles la.s arma.s y deseen tomar 
parte en dicha subasta, comparez­
can á las once del día expresad© 
en la Casa Cuartel de esta Capi­
tal, sita en la calle del Marqués 
de Murrieta, número diez.

Logroño, 14 de Diciembre de 
1915. —El primer Jefe, Rafael Ló­
pez Julián.

Logroño.—Imí provinciil.


